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Contrato abierto para el SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS 
(NÓMINA DE MANDO), que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que 
en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el DR. OSCAR ARTURO 
MARTINEZ RODRIGUEZ, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes y por la otra parte la empresa denominada PROMOTORA TURISTICA HIDROCALIDA, S.A. 
DE C.V., en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C.P. AUSTREBERTO PÉREZ 
MALDONADO RODRÍGUEZ, en su carácter de Representante Legal,  y de forma conjunta con 
“EL INSTITUTO” se les denominara “LAS PARTES”, mismas que celebran el presente contrato al tenor de 
las Declaraciones y Clausulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S 

I. “EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social,
como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4º y 5º, de la Ley del
Seguro Social.

I.2. Conforme con lo dispuesto en los Artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, 138, 144 del Reglamento
Interior del Instituto y de acuerdo al testimonio de la  Escritura Pública Número 94,989, Libro 2,724, 
de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del Notario Público Número 24  Licenciado Luis 
Ricardo Duarte Guerra, en la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio mercantil número 97-7-19022020-145406, el Dr. Oscar Arturo Martínez 
Rodríguez, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que ello implique la necesidad de celebrar convenio modificatorio en este sentido.   

I.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa al Ing. Julio Cesar Moreno Ortega, 
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. y 
correo electrónico  y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, 
facultados para Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, dirigido a “EL PROVEEDOR”. 

I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN
DIRECTA, número AA-50-GYR-050GYR032-N-22-2024, realizado al amparo de lo establecido en el 
Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción III, 26 Bis 
fracción II, 28 fracción I, 42, 45 y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), 71 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, y en términos del Acta correspondiente al Acto de Notificación que con fecha 27 de Febrero 
de 2024, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven del
presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para ejercerlos tal y como 
se cómo se desprende del certificado de disponibilidad presupuestal previo con partida presupuestal 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C.  Correo electrónico  servidores públicos. 
Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información 
confidencial.
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número 42061620, con número de solicitud 0000016890-2024, de fecha 02 de Febrero  de 2024, 
autorizado por el Ing. José Pedroza Arredondo, Jefe de Servicios Administrativos. 

I.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes número IMS421231I45. 

I.7.  Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda  No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180,
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

I.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

II.-  “EL PROVEEDOR” declara a través de su Representante Legal, que: 

II.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
según consta en la Escritura Pública No. 3,752, de fecha 24 de Enero de 2020, otorgada ante la fe del 
Lic. Francisco Llamas Esperon, Titular de la Correduría Pública No. 4 de Aguascalientes, Ags, con 
inscripción en el Registro Público de Comercio bajo el Folio Mercantil N-2020008693 de fecha 06 de 
Febrero de 2020, cuyo objeto social consiste entre otros en:  

PRESENTACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS POR COMISIÓN O MEDIACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN EN NEGOCIOS MERCANTILES, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS. 

II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C.P. Austreberto Pérez
Maldonado Rodríguez, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 3,752, 
de fecha 24 de Enero de 2020, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Llamas Esperon, Titular de la 
Correduría Pública No. 4 de Aguascalientes, Ags, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma 
alguna. 

II.3.  Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, así 
como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de 
“EL INSTITUTO”. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente: PTH-200124-3R0.

II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, conforme a
lo dispuesto por la Regla 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 y al Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la 
Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme a los 
Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en 
los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el H. Consejo de Administración del 
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INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal 
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se apliquen 
los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de 
"EL INSTITUTO". 

II.6.  Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos legales y
de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Av. De la Convención 
de 1914 Norte Número 1902 local 7, en la Colonia Buenos Aires en Aguascalientes, Ags s, así 
mismo señala como medios de comunicación y para los efectos señalados anteriormente, el correo 
electrónico vipags@prodigy.net.mx, así como el teléfono (449) 996-25-87.  

II.7.    Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con 
lo establecido en el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para 
ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

II.8.  Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en “EL 
INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que en su 
momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación  hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a fiscalización de 
los recursos de carácter federal. 

III.-  “LAS PARTES” declaran conjuntamente, que: 

III.1.  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” los SERVICIO DE RESERVACIÓN, 
EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS (NÓMINA DE MANDO), en los términos y condiciones 
establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que forman parte del presente contrato, 
mismos que se enuncian a continuación: 

mailto:vipags@prodigy.net.mx
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ANEXO 1 (UNO) “Anexo  Técnico, Términos y Condiciones” 
ANEXO 2 (DOS) “Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 
ANEXO 3 (TRES) “Oficios de Designación” 
ANEXO 4 (CUATRO) “Propuesta Técnica del Proveedor”  
ANEXO 5 (CINCO) “Propuesta Económica del Proveedor” 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagara como contraprestación de pago por la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, un importe mínimo de $74,827.58 (SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 58/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), y/o un importe máximo de 
$187,068.96 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el ANEXO 1 (UNO) y 
ANEXO 4 (CUATRO) del presente instrumento jurídico. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación de los SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS 
(NÓMINA DE MANDO), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y el precio será 
inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgara anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente entregados y a 
entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 1 (UNO) 
que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato, lo 
anterior en la oficina de trámite de erogaciones ubicada en el primer piso del domicilio señalado en la 
declaración I.7.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe.  

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuestal, indicando en la misma, número                                                    -
                -Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número 
de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 5.5.5.4 de estas POBALINES, 
denomi                                                                                       
                                                                                                   
                                                    ante el SAT. 
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                                                                                             -
                                                                                                   
       -                                                                                     
obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Regla            “      ”                                
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL INSTITUTO” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI corregido y sea aceptado. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de pago, 
                                            51       “      ”. 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida 
Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI 
de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los adeudos 
que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a 
"EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de 
deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI 
que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por 6.1 “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
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El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL INSTITUTO” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
      “      ”. 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el ANEXO 1 (UNO) del presente instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 
antecede y en las fechas establecidas en el mismo;  

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 28 de Febrero de 2024 al 
31 de Diciembre de 2024. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
                                                                  52       “      ”                     
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

Para la prestación del servicio materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
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NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.
                       48               49                    “      ”; 85                103                 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10% 
(DIEZ PORCIENTO) del monto total del contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá apegarse al formato 
establecido en el ANEXO 2 (DOS), y será entregada a “EL INSTITUTO” sita en Av. Carolina Villanueva de 
García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en 
horario de 8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
contrato. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“      ”   os documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento de contrato, lo 
que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de Medica y 
Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la

Coordinación de  Abastecimiento y Equipamiento.
C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO”

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del
contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior
a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”: 
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A. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

B. Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

C. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

D. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglament        “      ”.

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”: 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo el objeto
del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

C. Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del
presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al Ing. Julio Cesar Moreno Ortega, 
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. y/o a quien 
lo supla en cargo y/o funciones, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente instrumento jurídico. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando 
la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR”, lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico y con 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C.   de servidores públicos. Lo anterior en virtud 
de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.
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fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 1 (UNO) del presente contrato. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor 
de “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
“EL INSTITUTO”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento 
parcial o deficiente. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación del servicio objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en el presente contrato, “EL INSTITUTO”, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su 
Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de 
partidas o la rescisión administrativa del contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos 
en el ANEXO 1 (UNO) 

El Administrador del contrato, notificará a “EL PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico el cálculo 
de la pena convencional, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de 
que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” 
las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a 
cargo de “EL INSTITUTO”. Las penas convencionales que sean aplicadas a “EL PROVEEDOR” serán de 
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conocimiento vía correo electrónico conforme al último párrafo del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes derivados 
de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir con las normas 
oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las normas 
internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con 
las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones 
requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el 
ANEXO 1 (UNO), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el portal de compras 
gubernamentales CompraNet. 

DECIMA SEXTA.- SEGUROS. 

En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que se 
agregan al presente contrato en el ANEXO 1 (UNO), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 1 (UNO) del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo 
                                 . “            ”                           z                                r 
en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
                                              40                                           “            ”    
compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación 
del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO” a través del 
Administrador del Presente Contrato para tal efecto.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 (cinco) 
días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-
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recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será 
necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos de 
autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este 
instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la 
liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal 
o administrativa que, en su caso, se ocasione

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser 
copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a 
terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o 
publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son 
propiedad de “EL INSTITUTO”. 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
sin embargo, la información que proporcione “EL INSTITUTO ” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento 
del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, 
respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a 
recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “EL INSTITUTO ” con el mismo 
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empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a 
todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que 
“EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II del 
código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con 
lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se 
realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y 
sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso legal. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia 
que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la 
misma. 

Así mismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona 
que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“EL INSTITUTO”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para
“EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y 
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pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESCISIÓN. 

“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, 
de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de “EL INSTITUTO”.

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente
contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de
este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de
lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposic            “      ”                .

m) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
“EL INSTITUTO”

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 1 (UNO) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 
continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últi                          52       “      ”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL INSTITUTO” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 
              51                        “      ”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la 
ejecución del objeto del presente contrato. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción 
                        “      ”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.-  CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA.-  DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código 
Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos 
Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el Estado 
de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus 
partes, por triplicado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags; y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas en cada firma electrónica. 

POR: 
“EL INSTITUTO” 
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NOMBRE CARGO RFC 

De conformidad con lo establecido en la 
fracción I del artículo 155, en relación con el 

artículo 2 fracción IV, inciso a), del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. “Sin intervención en el Proceso de 

Contratación”, de la selección del proveedor, 
ni de las condiciones técnicas establecidas en 

el contrato de referencia” 

DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ 
RODRIGUEZ. 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Estatal Aguascalientes. 

ING. JULIO CESAR MORENO 
ORTEGA 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO. 

Jefe del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales. 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE RFC 

PROMOTORA TURISTICA HIDROCALIDA, S.A. DE C.V. 

“REPRESENTANTE LEGAL” 

C.P. AUSTREBERTO PÉREZ MALDONADO RODRÍGUEZ.

PTH-200124-3R0. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C.  servidores públicos. Lo anterior en virtud 
de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.



Contrato: 050GYR032N02224-025-00

Cadena original:

5c4f1a77d440d9fb5b86a0e822e50b822e2175048d5fe111e40efa09415b2ad114d9fe3002bf124c963d767ecb055320fdcf9c821d71a0dc439f096147b63dff051e8b4b306722774169bb7fe59664b347a088507084fc890f6184ebb39cc32ecea2ccfedc96335601266682cbf52961b910b0617f6a8a4c

Firmante: JULIO CESAR MORENO ORTEGA Número de Serie: 00001000000510401760

RFC: MOOJ880204855 Fecha de Firma: 01/04/2024 09:35

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA0MDE3NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMTQxNzI0NTNaFw0yNTEyMTQxNzI1MzNaMIHUMSIw

IAYDVQQDExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMSIwIAYDVQQpExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMSIwIAYDVQQKExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEk

MCIGCSqGSIb3DQEJARYVZWxpYWJpc2F5QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT09KODgwMjA0ODU1MRswGQYDVQQFExJNT09KODgwMjA0SEFTUlJMMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQC2FD5X9XAnv2yr4zdG6r+WeW6AgMctk7mDGteTsrkib5UFPzw29u1++sbN903TPLwGFUiJ5bXZQXgr+FsMp5MM8MRMidORZ0tNwErVYyrfdla9JVdgvgueemOnwGSem2m7x+bXFcwRPn0fbXwvJ66IK+fVxNXW

rVjRqXeeAGmLbqHeLcPeShUKivA/YLGsxub+RcVqblsSC2/GWOFdbPFhu5DOg1Z55KKVApGLCxNTUjwkuOTQ6d8Hw6zCKDmX7BviEoMiu10DVgND3R4+SkLsmmOnw59wKfDiZZh1eSQy4zt2NJoVGvEh0+pNMoog

g4aIC74ggisH33A70dwo1dtBAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBADrP1Z/v9+6NZP92aFMwAo5/33K4RyQtRg9jcWEXwL4WVuYIdiMt1h1/0UJizlKMVUzMVZGy+WPTKFyKE8BFBEC/HxLOs1/Ec1x36LTDt3/zq7iz7K8O6E/T+FgF9JTWbw6StD80JWnRGSLSUgvt/l4rzCQy

N2yBTOWVo+IcJcDUV/j8S/V3jhyAvgnHMBxxzkP7DQ0NWRif3P7kF4ZYB7befEBlDUTjgFT5Ztt1KISA7prnhatjLwb97UkGY8ifbXuuvMuab8GEa6xJ8Mzm5J65A1E29jZMsYdc9cfpAJwmhb70e3eQ0eAUdIXc

T1oeVLCN1xJVAfsLPaOdNs5s8OAnGfc0B9kFlyHUrsxE3zLe6oIaRAzA4V6rfavmdAdgJY4sPbNapcWqx/95HMJg7v/cZcHG9iXO203MYkfnR0YiQuzMIeohrth/Ifxigv2YDkmKd0kE7G5JG7P67q2EpxsUZCee

9fVtSMvi9TMVKOdlN6mMmQGbZJfBZm5Kvg1NnefZGtDipm5Lu2yB//SnC06qhp/XfsAyrnTOtLFUVHlSrGdn1UZ5mrOIVH3xWqiLZTRknBdcAnPaXe6z85FUDZ63Q3zlYZweyc8a9JujYUPdaWP+EyIPs3lONj1U

/hZj3cPciyYIESvuAqqDOi6eLZzpiJs8s8pSDTuXPcr3lBJH

Firma:

fxjKThJW8o6WlYDEwV4Ux082lpPA+D6l5Ew34VrrqOHmpMEns8ZUf+fO2ls88rX9wkb6hck04phzITvQpC5TVZ/u/5dSbp1bFijUktMiTAqe4EtZYeIw/DdnHayF+guMbPSQ9jrT686LJN/s8U9glEerScS5n1DA

5AChRZiZG3pp8NGR4++YEQg7MprgFvAi6hneQqq3Z2NGibeoAF2stEgZ0D4L85LwUkHI5GQhumvRxgwfpRA/SZYCA6ET1okBAZDX/1ypZfAw1H7M0DgBNzKOBUMV1+/WqVJV4HZa+sOcj7q/CcRxTZ5wtAIxCIHn

fDk7yZ9ExDe0nVMqY4msHA==

Firmante: OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000504056858

RFC: MARO610302RT3 Fecha de Firma: 02/04/2024 16:43

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQwNTY4NTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA1MjcxNzU5NTdaFw0yNDA1MjcxODAwMzdaMIHuMSgw

JgYDVQQDEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQpEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQKEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklH

VUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdZHIub3NjYXJfbWFydGluZXpAbGl2ZS5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDU1BUk82MTAzMDJSVDMxGzAZBgNVBAUTEk1BUk82MTAzMDJIREZSRFMwNzCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIRsfFgUKS8cYYVnHXoEHAaJOZh6dqI8B4Xo4Q1iCgx6KLE/0QuGhD3sVcxElCHQXNfZDf1LRkesl9kpmQwajB8hM88HeijaSj3J+XMnzBLQ2ByDGH2HCdnVJU3h

A1CKZo/1WtYzP8lbnmEdEt25V86KwreeX8pWnwF3m4I+BrmHDS1noWLqNfB6EX1m2dSVT3rE8P4e5DVh97txIGyp61qM/Q89Jl+mj+VXX3IHQTMrMeGg/iuc9YbJZRzirHSiCj/Pscr7//gU7Zq3If2s+LdbkqU0

kVGvA9q+4qq525di1y3pdAxQm+jIOmN1WJf6EqSVn/5P0LGEnRsRmTSnidECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAi/gl/5W1fR9JsOyjCkwi8y54PNnODWcB3LLNGtcmH+fwqsj000B55920luq9mYbXWOJCPZtWacBWD+kphoaxY0yNMPWvvIf9qLYOMV2Tm4ZCiGTcJKka87m6

rL1cgKKSTKQwDQ3z1+Hzi5aeD4shVUJVE9pPYf2NYJG52Zytz6wIZ+pAKQTj3vS5NSL4IO/+0JXYpmKgdAyNTuRr0YPjTphE9ze5SKauj+S4anMHiAgJZnRRfXXrytj1zRPB9ZrOMURyKNSk5oBlP2jBEuq+EaOo

RXFya1J5qrLh8WaM8uALQVEplz67QZ/5AU3pdkuS1XZip9E66VsWXCji14XvrkBJaradmaOF9CNV1ag1pcILs1NbE4kqv9+oZpxXCUEtCrLB65JWf3wp8kFCsucMIgVQVCmH4a+g6Buckox8PE6PJeokhPac9isi

j15JJFMM6X8zIZCaU9roMxuANQ9tbHR/RjtaQxS56KBE8ORzhLhZts4trc14NYXsqqP426Px9LGu+TtgHLS3ZAtEYwaFSpL5qVQLcHzE87iQjFKXxUOzUjLrAVz4AwcQPr11/X9G2zQvAw+cIu9ZEreluWeAV9Ip

BSjCEpcQQ9JFwj/7bH7ujrF+3JS/jnWl57QmVsK7bQP+e8Im/UmbUiIFxi/xuv4sIsbMK8GHVYu1hUl3s7U=

Firma:

VPIjxoDl4H5Wh7moju9fXOU/K6WbLCIijXKbmcuPSdAfVI4Yw3xuW51YSpr4k4J6SWU85N+AoATt4LJnJBk/IlscRZJrMfbuwAlWb0fZSfUnMQjGiARwavJI/EEIMlV7BHYXi5KSxiUGtwREcTUcjeUTAR3hSNdt

LDF5i4OybD8FydmzUpysD+5nvnM5G2YV10tyXVPEbmoVAKkY4CXcz0U4kOCEKkg0nbwJj3yLr5u/Ryq0w8R7RVrPWKdvSHmdyovkDkBPZ0dOGNlfOuNYN7cXQWbPCDntsYdcJD1d+0CTha8WFLz8b7BDqf5F61Ju

A3KQLUJmeXSX23bo5v8vyQ==

Firmante: PROMOTORA TURISTICA HIDROCALIDA SA DE CV Número de Serie: 00001000000704590350

RFC: PTH2001243R0 Fecha de Firma: 12/04/2024 12:48

Certificado:

MIIGlTCCBH2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ1OTAzNTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyMDIwNDgzMFoXDTI4

MDEyMDIwNDkxMFowggEfMTEwLwYDVQQDEyhQUk9NT1RPUkEgVFVSSVNUSUNBIEhJRFJPQ0FMSURBIFNBIERFIENWMTEwLwYDVQQpEyhQUk9NT1RPUkEgVFVSSVNUSUNBIEhJRFJPQ0FMSURBIFNBIERFIENWMTEw

LwYDVQQKEyhQUk9NT1RPUkEgVFVSSVNUSUNBIEhJRFJPQ0FMSURBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEwMC4GCSqGSIb3DQEJARYhYXVzdHJlYmVydG9wZXJlem1yQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MSUwIwYDVQQt

ExxQVEgyMDAxMjQzUjAgLyBQRVJBNzYwOTA4OFI4MR4wHAYDVQQFExUgLyBQRVJBNzYwOTA4SEFTUkRTMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDPUygqR2PVTd0yrVwvLwpQcyIxV/xWxZR/

Z5mwNC0+QzD9r8fxUmWnZ3Q442gPHfREeiDVy0HVe4PB4gUCt6Qr6mej854z81FRJaPOUHEXoHZaDDSgkn6XG57hb+Lj8WYaIAmLoDt3TqqNlgyUgLhiM6ui+hHGEdnBQMkRdHisusN/ULsXvhSPHFQ40pC9Tabq

/X/I1kMC95T0DWhNeNh7UyNsdZ55JpfxWFESnM9fY+qchvnKVuQn+CMooWegEEV+LV5jA6Agb2gdhChRvham8cORk9gntvID0i6dlysuLsCjckVf8HMjqfVFpSSTdf2XYkfA7MIU0CtUbpmmjtElAgMBAAGjTzBN

MAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHzMZwDxt10axj+bNPexATRJUDqpzIvO

xI9meDssB2B/FQRLONvRBM8SzYG70alNYeRMFXBSCoSFBi+oYPzu7a1bR4YSRvMPRXYalE1zBjB6MeXZ+TmHYWV3kUD7uHxLTUFI9mmxMmskxraInA63J1Nx+O3RmLBDdwLpve6zPzarj2Tn+5OQk8luztjsm9ZK

uB6omdLuuAa0HjaXRKN4WM8jJpeYEXSNQC2pif68QDQ/RdVqbcVbPUgUVkPi7lRm4RY/KrXdzxYXL7inAcT3/vvOikFE+t1syPsykp3Pjl5A/q3Y62kRei+SVG5YM7cdB5XNGOuzxMDF66/Std5M1GyIcufy4gGR

t0qaWj7V4Usx+xcsbrb6JpfPdPSjhNgAXyqGEiKNcDZ4AbmqrJ/r2soZZnz7E+doea+pVFvGpPn8Q+xBN53RZVyQcdjwONs7jF5Slv37nmhSOWqBzC2vh8lwCS92fGrMg2a/c0MZ1HcSFwYxVPc9YOpC5Y3WM/yg

tiKiHBj9lj9oJ64JfKHYpLUoZ5qGCRxZx7VqXFiaqrY2vquWltaz7b5kPNF76lXFevUP9hrwpMOIezYPPiG3OYHSdr71URwJ8VDMD2A7hv1qnP+xNx43R+ELtnNhf+x1fjNY3LxnMr9c++1lRsq/cUoiRVDTccLc

muXULpTzVTZs

Firma:



Contrato: 050GYR032N02224-025-00

eFBuIBg0jBmX5eWsKO5YCM4otCgjwg2+pzfiqADr1p95b7Hb7xhYpjxwVc2T+6yKq9cYc0UoOe1hx40vre82wJo2M1Lp6PgU2kQfgAYAic0OIVlJfgFW8Jee1xms1ZC0bTx5BNmkW6RRt+MIeOBPE562Fdry93Lq

MyUFxZY4s3fflAouoSqqYMnhN9G6B6w009JY1RKNtxeEPnTdwW9KsLOUlC9+RpR870TP9h6ePdbKT52Z7jtIEKOVzJUwUdgcCWslxPkbLR3LU8ve0+Q7wqOIK9/Vyc4tymMZ+sOHIziWQBVJkWF5HOJbmNUuNE0V

0iI+oo7TurEzc5UXRfePUw==
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Servicio de Reservación, Expedición y Entrega de Pasajes Aéreos para el ejercicio 
2024 

Partida Única 

Partida Descripción Monto máximo 
sin IVA 

Monto Mínimo 
sin IVA 

1 42061619 ordinario $286,206.89 $114,482.75 

2 42061620 nómina 
de mando $187,068.96 $74,827.58 

Clave CUCOP 37104-0006 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de 
mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales la cuales se encuentran 
en el programa anual de trabajo 2024 

Descripción amplia y detallada; 

Servicio de Reservación, Expedición y Entrega de Pasajes Aéreos que se 
proporcionara al personal IMSS con la finalidad de cubrir los gastos de transportación 
aérea en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de 
su adscripción de servidores públicos y de mando del Instituto durante el ejercicio 
2024 
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ANEXO TECNICO 

“EL PROVEEDOR” deberá: 

1.1 Asegurar el cumplimiento de las políticas de viaje que establezca “EL INSTITUTO” en la provisión de 
su servicio.  

1.2 Verificar que el personal que solicite los pasajes aéreos sea el autorizado por la dependencia y/o 
entidad  a través del listado que esta le proporcione, el cual incluirá: número de empleado, nombre 
completo, cargo y firma correspondiente. 

1.3 Mantener bajo resguardo el nombre y la firma del personal autorizado mencionado en el punto 1.2. 

2. Atención y Servicio.

2.1 Contar con la capacidad de dar atención  del servicio las 24 horas. del día durante la vigencia del 
contrato, ya sea presencial, telefónica o virtual. 

2.2 Contar con las líneas telefónicas directas y disponibles en todo momento, conforme lo solicite “EL 
INSTITUTO”, para que el personal autorizado de la misma pueda realizar las reservaciones, consultas y 
solicitudes de expedición de pasajes. 

2.3 Designar al o los ejecutivos de cuenta que “EL INSTITUTO” le solicite de acuerdo a sus necesidades. 
Se deberá proporcionar el nombre de la persona a contactar y los datos de contacto que solicite “EL 
INSTITUTO” para la atención en casos extraordinarios y que tenga la capacidad de decisión para 
resolver cualquier contingencia tanto administrativa como operativa que se presente durante la 
vigencia del contrato específico que corresponda. 

2.4 Notificar por escrito, por lo menos con 3 días naturales de anticipación, cualquier cambio de 
ejecutivo de cuenta o en los datos de contacto especifico en el punto anterior. 

2.5 Proporcionar una escalatoria jerárquica de representantes o ejecutivos a los cuales “EL INSTITUTO” 
podrá acudir en caso de no recibir adecuada y oportunamente el servicio requerido a efecto de 
solucionar inmediatamente las necesidades existentes, proporcionando el nombre de la persona a 
contactar y los datos del contacto que solicite la dependencia  con la finalidad de asegurar la 
prestación oportuna del servicio las 24 horas del día  durante la vigencia del contrato, el proveedor 
adjudicado notificara por escrito en un plazo no mayor a 5 días hábiles. En esta escalatoria tendrá que 
manifestar el nombre del personal que gestionara los trámites de entrega de facturación en 
ventanillas de finanzas y atenderá los reportes de operación señalados en los puntos 5.1 y 5.2 de este 
requerimiento. 

2.6  Para trámites administrativos inherentes al contrato en las oficinas de “EL INSTITUTO”, el 
proveedor mencionara los datos del personal a su cargo que presentara la facturación en las 
instalaciones del Instituto. 

3 Reservaciones, Expedición y Entrega de Pasajes Aéreos. 

3.1 “EL INSTITUTO” podrá solicitar reservaciones por 3 vías: 
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• Vía telefónica;
• Vía correo electrónico
• Vía presencial

3.2 “EL INSTITUTO”, a través de los servidores públicos que para tal efecto autoricen, podrán solicitar las 
reservaciones que necesiten durante el horario de atención establecidos en el punto 2.1 presencial, por 
vía telefónica o por correo electrónico; en el momento que se requiera y el proveedor adjudicado 
deberá dar un tiempo de respuesta de 60 minutos  como máximo a partir de la solicitud por parte del 
“INSTITUTO” ya sea por cualquiera de los medios antes descritos. 

3.3 Una vez recibida la solicitud el “PROVEEDOR”, informara al “INSTITUTO”  a través de un correo 
electrónico las tarifas más económicas disponibles en el mercado, así como descuentos y 
promociones a nivel nacional  que ofrecen las líneas aéreas al momento de la reservación, 
proporcionando tres opciones por lo menos de itinerarios y tarifas a través de capturas de pantallas del 
sitio oficial de la aerolínea así como el llenado de la siguiente tabla. 

Aerolínea Tarifas Promociones Observaciones y/o Condiciones 

3.4 “EL PROVEEDOR” deberá confirmar en un máximo de 60 minutos las reservaciones, tarifas 
aplicadas así como sus restricciones, remitiendo en su caso las claves de reservación. 
3.5  La entrega de boleto electrónico de avión o claves de reservación vía internet o presencial (donde 
el “INSTITUTO” lo indique). 

3.6 “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar información al momento  de la reservación, procurara la 
asignación de asientos gratuitos de acuerdo con la reglamentación y/o disponibilidad de cada línea 
aérea y las políticas de viaje establecidas. En caso de que se hayan agotado los asientos gratitos el 
proveedor siempre procurara lo establecido en el punto 3.3. 

3.7 SUPERVISIÓN “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato o de quien éste 
designe, en cualquier momento y sin aviso alguno, llevará a cabo la supervisión del proceso del 
Servicio de Reservación, Expedición y Entrega de Pasajes Aéreos  en las Instalaciones del Instituto, en 
caso de incumplimiento se elaborará acta circunstanciada de los resultados que se obtengan. 

4. Cambios, Cancelaciones y Reembolsos.

4.1 El proveedor realizara cualquier cambio en los vuelos, sin costo adicional al servicio de Reservación, 
Expedición y Entrega de Pasajes Aéreos otorgado hasta 24 horas antes de cualquier vuelo nacional, 
previa solicitud del responsable designado por “EL INSTITUTO”. 

4.2 Efectuar los cambios y cancelaciones en cuanto al boletaje que requiera la dependencia o entidad, 
apegándose a las condiciones y tarifas establecidas por las líneas aéreas para el caso de cada pasaje 
aéreo, así como las condiciones del contrato específico. 

5. Reporte de Operación
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5.1 Presentar un reporte mensual y/o con la periodicidad que “EL INSTITUTO” requiera, de los servicios 
proporcionados al personal que sea designado para tal efecto. El reporte de facturación deberá 
presentarse de forma electrónica para su revisión y una vez aprobado por el “EL INSTITUTO”, el 
“PROVEEDOR” deberá  entregar de forma física en conjunto con la facturación en  las instalaciones del 
Instituto que este señale, dentro de los primeros 5 días hábiles del mes siguiente y/o a necesidades del 
Instituto; el contenido del reporte deberá reflejar lo siguiente para cada vuelo: 

• Nombre del viajero.
• Fecha de viaje.
• Destino.
• Ruta utilizada.
• Línea aérea.
• Tipo de tarifa.
• Costo tarifa.
• Numero de boleto.
• Observaciones.
• Descuentos.

5.2 Entregar al personal que designe la dependencia o entidad para tal efecto, un informe mensual 
que detalle los boletos abiertos; el contenido del cual deberá reflejar lo siguiente para cada vuelo, de 
igual forma en las instalaciones que el Instituto señale: 

• Nombre del viajero.
• Fecha de vigencia.
• Ruta no utilizada.
• Línea aérea.
• Numero de boleto.
• Observaciones.

6. TIEMPO DE ENTREGA

6.1 “EL PROVEEDOR” deberá entregar el boleto de avión y en su caso pase de abordar a partir de la 
confirmación de la compra  en un lapso de dos horas máximo de manera física o virtual y en casos 
fortuitos informar a la brevedad. 

“EL PROVEEDOR” deberá brindar asistencia al pasajero en todo momento.  

Plazo de entrega del bien o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que 
corresponda. 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 

Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar.  

• Acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, debidamente protocolizadas e inscritas en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio.
• Cédula de Identificación Fiscal (RFC) de la empresa.
• Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal.
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• Identificación oficial del representante legal de la empresa (credencial de elector, pasaporte,
vigente o cédula    profesional).
• Copia del permiso o concesión de la autoridad correspondiente para otorgar la prestación del
servicio licitado, preferentemente en el estado de Aguascalientes.
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TERMINOS Y CONDICIONES 

Vigencia de la contratación. 

A PARTID DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACION DE LA ASIGNACION Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2024 

Plazo de entrega del bien o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas 
que corresponda.  

01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 

Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar.  

• Acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, debidamente protocolizadas e inscritas
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

• Cédula de Identificación Fiscal (RFC) de la empresa.

• Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal.

• Identificación oficial del representante legal de la empresa (credencial de elector, pasaporte,
vigente o cédula profesional).

• Copia del permiso o concesión de la autoridad correspondiente para otorgar la prestación del
servicio licitado preferentemente en el estado de Aguascalientes.

Penas Convencionales: 

El importe que se aplique por concepto de penas convencionales, únicamente será por atraso en la 
presentación de servicios, siendo del 2.5% del monto de lo incumplido por cada hora de atraso y en 
ningún caso, deberá considerar el IVA. 

La pena convencional se calculará por el administrador del contrato, por cada hora de atraso en la 
prestación del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización, antes establecido. 

El importe máximo de sanción, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento, al monto incumplido. 

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL 
PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema 
PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la 
aplicación de las penas convencionales,  objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los 
incumplimientos. 

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir  "EL PROVEEDOR".  Por lo tanto  “EL PROVEEDOR"  autoriza  a descontar las 
cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos 
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que a este deba cubrirte a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra  y/o  se mantenga en 
incumplimiento con motivo del suministro de los servicios. 
Para autorizar el pago de los servicios, previamente  “EL  PROVEEDOR”  tiene  que  haber cubierto las 
penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en  el contrato. El administrador del contrato 
será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
la conclusión del incumplimiento. 

“EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
penas convencionales, sobre los pagos que deba cubrir  “EL PROVEEDOR”. 

Deductivas: 

Se aplicará una deductiva equivalente al 10% sobre el valor total de los servicios prestados de manera 
parcial y/o deficiente, de acuerdo a lo siguiente: 

Concepto Unidad de medida 
para la deducción Deducción 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable del 
cálculo, 
notificación y 
aplicación de la 
deducción 

Cuando el 
Proveedor NO haya 
entregado los 
boletos solicitados. 
Dentro del plazo 
señalado en el punto 
6.1 TIEMPO DE 
ENTREGA una vez 
confirmada la 
compra por el 
Instituto 

Las deducciones 
procederán 
únicamente cuando 
ocurran causas 
imputables a la 
proveeduría la 
determinación del 
atraso en el servicio 

La deducción 
al pago será 
aplicable en  
un 10 % al 
monto del 
cargo por el 
Servicio de 
Reservación, 
Expedición y 
Entrega de 
Pasajes Aéreos 

Administrador 
del contrato 

Administración 
del contrato 

El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 
54 de la LAASSP es el equivalente al monto de la garantía. 

“EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
deducciones, sobre los pagos que deba cubrir  “EL PROVEEDOR”. 

Forma de pago.- 

El Instituto realizará el pago por el servicio objeto de la contratación, por servicio realizado, en pesos 
mexicanos y su plazo será de 20 días, todo esto conforme a lo establecido en el Anexo 2 (Dos) de la 
Normatividad de pago de las cuentas contables perteneciente al procedimiento para la recepción, 
glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos de la Dirección de Finanzas para la cuenta PREI del 
presente requerimiento 



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA  ESTATAL AGUASCALIENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos 
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Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.  

“EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato o de quien éste designe, en cualquier 
momento y sin aviso alguno, llevará a cabo la supervisión del servicio que otorgue “EL PROVEEDOR”, 
con el objeto de verificar el estricto cumplimiento del servicio bajo las condiciones técnicas requeridas; 
por lo que “EL PROVEEDOR” se obliga a permitir la revisión del personal designado para tal fin, en el 
momento de la prestación del servicio y se elaborará acta circunstanciada de los resultados que se 
obtengan. Como mecanismo de control se elaborara bitácora de atención del Servicio de Reservación, 
Expedición y Entrega de Pasajes Aéreos, la cual será firmada por ambas partes en las instalaciones del 
Instituto de conformidad, a la entrega de la facturación. 



Afianzadora Denominación social: __________. en lo sucesivo “LA AFIANZADORA” con Domicilio: 
__________________ y Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio 
y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" 
con Domicilio: Av. Alameda N° 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será _______________ y a "la 
Beneficiaria" será a los servidores públicos  jose.lopezsil@imss.gob.mx;   
itzel.pozos@imss.gob.mx; monica.lopezc@imss.gob.mx en archivo PDF enviado por correo 
electrónico. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo 
sucesivo “EL FIADO”, Nombre o denominación social: _____________________________, RFC: 
__________, Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato 
principal). 

Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 
_________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: 
_________, Fecha de expedición: ______________, Obligación garantizada: El cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente 
póliza de fianza, Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo 
que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________, Objeto: 
__________________________________________, Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el 
Impuesto al Valor Agregado), Moneda: _________________________________________, Fecha de 
suscripción: ______________________________, Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 
___________________(Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual 
para la garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto 
en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, “el fiado”, “la 
afianzadora” y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción 
y competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se 
expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 
49, Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de 
su Reglamento.  
La validación de la fianza  será en el portal de internet______________ (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje 
de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, 
hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el 10 % (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La 
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"Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación en 
el monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 
20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la 
"Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto 
de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. En el 
supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, 
la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre 
ambos montos sin embargo, previa solicitud de “el fiado”, la "Afianzadora" podrá garantizar dicha 
diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. La "Afianzadora" acepta 
expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado; 
de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas hasta llegar al monto total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización 
por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de 
DIEZ MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a 
partir del día siguiente en que la “Beneficiaria” notifique por escrito a el “Fiado” la rescisión 
administrativa de el “Contrato”. Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la 
substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en 
la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente y que esta haya causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá 
acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará 
aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes. La "Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza 
se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la 
"Beneficiaria" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
"la Beneficiaria" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora” dichos documentos expedidos 
por "la Beneficiaria". El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y 
medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte 
en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun 
cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, 
administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante 
dichas instancias. La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al “Fiado”, acompañándole las constancias respectivas que así lo 



acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta 
en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la 
"Afianzadora” por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones 
en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación 
fiadora siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor 
público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá 
solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia 
de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el “Fiado” solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará 
cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Beneficiaria" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder 
por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los 
mismos o por la calidad de los servicios prestados por el “Fiado”, respecto del "Contrato" 
especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al 
procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para 
hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se 
refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o 
sucursal de la “Afianzadora” y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto 
por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá 
entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de 
correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 



ANEXO 3 (TRES) 
“Oficios de Designación”

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: RFC, CURP,  teléfono y correo electrónico 
teléfono de servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección 
en su carácter de información confidencial.



ANEXO 3 (TRES) 
“Oficios de Designación”



ANEXO 3 (TRES) 
“Oficios de Designación”

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: RFC, CURP,  teléfono y correo 
electrónico teléfono de servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son 
susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.



1 

ANEXO 1

Servicio de Reservación, Expedición y Entrega de Pasajes Aéreos para el ejercicio 2024 

Partida Única 

Partida Monto máximo sin IVA Monto Mínimo sin IVA 
42061619 ordinario $ 286,206.89 $ 114,482.75 

42061620 nómina de mando $ 377,586.20 $ 151,034.48 

Clave CUCOP 37104-0006 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales la cuales se encuentran en el programa anual de 
trabajo 2024 

Descripción amplia y detallada; 

Servicio de Reservación, Expedición y Entrega de Pasajes Aéreos que se proporcionara al personal 
IMSS con la finalidad de cubrir los gastos de transportación aérea en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos y de mando del 
Instituto durante el ejercicio 2024. 

AGUASCALIENTES, AGS A 22 DE FEBRERO DEL 2024 

C.P. AUSTREBERTO PEREZ MALDONADO RODRIGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE PROMOTORA TURISTICA HIDROCALIDA SA DE CV 

ANEXO 4 (CUATRO) 
“Propuesta Técnica del Proveedor” 
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2.1. CALIDAD 

Bajo protesta de decir verdad, de que el servicio ofertado cumple con lo solicitado en el catálogo de 
conceptos y anexos, suscrito por el representante legal de la empresa. 

Aguascalientes, Ags A 22 de febrero de 2024 

C.P. AUSTREBERTO PEREZ MALDONADO RODRIGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE PROMOTORA TURISTICA HIDROCALIDA SA DE CV 

ANEXO 4 (CUATRO) 
“Propuesta Técnica del Proveedor” 
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OFERTA ECONÓMICA 

NUMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN AA-050-GYR-050GYR032-N-22-2024 

NOMBRE DEL LICITANTE: PROMOTORA TURISTICA HIDROCALIDA S.A. DE C.V. 

RFC: PTH2001243R0 

Tarifas (pesos) 

Concepto Precio     unitario Total 

Comisión por pasaje 
emitido 

$300 + IVA $348.00 

Comisión por cambios 
y/o cancelaciones 

$0.00 $0.00 

Bonificaciones* 

Concepto Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Bonificaciones 0% $0.00 

Precio total (pesos) 

Total tarifas 
$300 + 

IVA 

Bonificaciones $0.00 

Precio total (Tarifas- 
bonificaciones) 

$300+IVA 

Aguascalientes, Ags A 22 de febrero de 2024 

C.P. AUSTREBERTO PEREZ MALDONADO RODRIGUEZ

ANEXO 5 (CINCO) 
“Propuesta Económica del Proveedor”
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